
SlJBSECRETARÍADE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECGIÓN GENERAL DE{3El:¡TIÓN F.ORESTAL Y DE SUELOS 

ANT. No. 09/A?-0097/05/15: FOLIO No. 09/2015-00912 

VALIDO HASTA: 21 DE NOVIEMBRE DE 2015 

"~015, J?ño del -General~simo José Mciría Morelos y Pavón" 

Con fundame~to en lo_ dispüesto' en_ lo$ A_rticulos 1~, __ 2°; _7º, ·19,_ 2~.:.24 }'_28º-de 18 Ley_ F:ei:::lérál de S8.nidad VeQetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley Gene~I de DesarrOl!o Fór~stcil -Su~tentáble,_ 133 y~-1-~4 -~del ~e_g-l_ciniento cte-~Ja ·Ley Gen~raJ de ·oesarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones· 1, XII y XJ~I del. Reglamento· lntéri?í- ~de· Ja s_ecretarí~ -del ~M_edi_b- Aiilbienté y Recúrs·as Nátui"aléS y el. Manual de_ procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmpqrtación,.se expide el pr:esente Certificado para los productos forestales descritos a continuaci_ón. 

~ Definitiva . LJ Temporal De los productos o subproductos forestales · x Mader_ables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: ENRIQUE SPECKMAN GARSZKO ~ · ""'. -
i 

1 -

Descripción del producto a imp-6rtar: ADORNOS DE MADERA 

NUEVOS SIN RECÜBRIMIENl"Ó 

__ : Erac_Cióp_aranc~1ai-ia: __ 442ó_.10.pt~-- ~----- ______ _ 
Aduana de entrada: VERACRUZ; VER. 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (Solo pára importacioheS.tém-p~rales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIONOCULABRIGURQSA EN LAADUl\NA DE ENTRADA 

Cantidad: 20 (VEINTE) 

; -·. . ·-~ .. '· -~ ...... 
. ··- U~nidad~ de: rnedjda:J:'i~z~------.;----: _ __:__-~.-~- --~----

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) '-

Desuno fuera'-de México: 

TOMA DE MUESTRAS"(SOLO EN CASO DEDETECTAR.LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCfoENCIA O PUNTO DE INGf'!ESO _ · - . . . - . . 

EL _PRODUCTO DEBE VENIR UBRE- DE. PLAGAS."Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA. PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS- Y ENFERMEDAD_ES EN ·_EL P~IS-DE PROCEDENCIA O EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTA 

PLAGAS y ENFERMEDADES, DEB_Ef3k_TO_MÁRSE UNA MuESTRÁ-Y--ENV!ARSE AL"t.f~'oRATÜRIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD _FORESTAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL -1/ DE SúELóS PARA Sü cilAGNóSTrccYY DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.·EL ENViO DE MUESTRA 

DEBERÁ REALIZARSE EN LJN PERJOÓÜNO MA~QR DE ~~-~ORA~ DESPÜ;:~-DE SU DEtE.CCIÓN ~AR~ ~VJT.AR LA D.ISPERSIÓN ~E PLA~AS. 

AUTORIZACIÓN . ~ 

!_ PUESTO: DIRECTOR GEN RAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS. . . 
fr NOMBRE: LI 

FIRMA: 

~'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---' 

' En ·ra jefatura -dé Verificació~ -sánit'3ria FO-restal éii y te_niéndó a 1a· _Vista loS productos-ari"iba- descritos. Se· 

~ 
constata que se encuentran _libres de· plagas y enfurmedades y han. cumplido c'on los requisitos fitosanitarios 'aquí descritos. Se 

- supervisó la adecuada aplicacióri·de tratamiento profiláctico· consignado-con:io requisito para su importación. _ _ 

_ Producto aplicado Dósis. Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE-Y .FIRMA DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE MAYO DE 2015 

ORfGINAL PÁRA EL INTERESADO 
COPIA No_ 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA 




